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EL DESTIERRO

La pena del destierro, despiadada
y cruel, es reminiscencia de barba
rie y caracteriza a los poderes arbi
trarios. Es el recurso de la fuerza y
es, en quienes la imponen, la sanción
brutal de la ausencia de razón y de
justicia.

Las democracias inorgánicas de la
antigüedad proscribían de su seno a
los hombres eminentes cuyas virtudes
iluminaban, con la luz acusadora, las
tinieblas de un Agora donde se agita
ban airadas la ambición desenfrenada
y la envidia mordiente. Aquel paisano
de Atenas, habla Plutarco, que votó el
destierro de Arístides, fastidiado de
oir llamarle el Justo, y los que deste
rraron a Temístocles, que forzó a la
civilización griega a vencer a la bar
barie en Salamina, son ejemplo de la
injusticia y de la monstruosa incon
ciencia a que pueden alcanzar las leyes
cuando se ponen sus resortes al ser
vicio de las bajas emulaciones, de la
cobardía y del temor.

La república Romana, tan respetuo
sa alguna vez del derecho y de la
vida de sus ciudadanos, para introdu
cir el destierro entre sus leyes se
valió de una ficción pudorosa: la in
terdicción del agua y del fuego. Más
tarde, la ley Porcia sirvió a Sila para
inaugurar sus aterradoras Tablas de
Proscripción y, durante la Roma de los
Césares, el destierro significó muerte
civil y confiscación.

En la edad Media, en estados sin
organización, con ideas de justicia em
brionarias, fué el destierro el recurso
de las facciones triunfantes, y lo de

cretaron las repúblicas italianas del
Renacimiento contra todas las superio
ridades a las que no alcanzaba el pu
ñal de sus condottieri.

En las edades modernas no se co
nocen más destierros que los aplicados
por los usurpadores del poder, poder
improvisado y efímero que ensaya ha
cer olvidar la ilegitimidad de su cuna
y ocultar su debilidad acallando toda
contradicción y anonadando la actividad
del pensamiento emanada del libre jue
go de las opiniones encontradas.

La gloria de ese grande experimento
político, llamado los Estados Unidos
de América consiste, esencialmente, en
no haber tenido gobiernos surgidos de
la fuerza. Nunca vieron escalado el
poder por la violencia y asi, tampoco,
jamás ahogaron con el destierro a las
oposiciones, de que no pueden prescin
dir, ni prescinden, losgobiernos regulares.

Dentro de la imperfectibilidad hu
mana, pasaron los norteamericanos
por pruebas terribles y sufrieron gue
rras civiles gigantescas, pero ni el
temor, ni la amenaza, ni el peligro
pudieron forzar a sus gobiernos a ma
cular sus instituciones con una ley de
proscripción. Su defensa contra los
perturbadores de la paz interna se re
duce a la. suspensión del Habeas cor-
pus y a la facultad del Ejecutivo,
bajo el imperio de un estado de sitio
represivo, a trasladarlos de un punto a
otro del territorio nacional.

La Constitución paraguaya concede
al perturbador del orden el arbitrio de
preferir la expatriación al arresto o al
confinamiento.


